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HE LA moïiw HE VALIAHHLIH.
SE PUBLICA IODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las lej'cs y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, p^ra cada eapital.de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro ellas después para los 
demás pueblos de la misma provincia.' (Lev de 3 de Noviem
bre de. 1^X7^. ., ;

Lás leyes, órdenes y ahí rcios qjie se manden publicar 
en los Jío/cííne^ o/íclíz/és,. se han dé remitir por todas las 
autorida^dip^-al .Gobernador .respectivo,..por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 

• [Reales 'órdcn'es(de 3-de Abril y '^ de Agoslo de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE DALLAS DIVIDIDO EL BOLETIN ÓFICÍAL.

L* Leyes, Re,ales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamen.tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores générales de la Admihisfráción 
pública. ' ;

2/ Oídenésy d.isposiciones emahádas d'e'este Gobierno,- 
sea cual fueye la co.rpo,ración ó dependencia de la Admi- 
ni.etración Givií de’ donde procedan

3 .* Ordenes y diéposicibnes del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral dél distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sri Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia '

4 .® Ordenes y dispósiciones.de los,Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
dé .Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica, proyincal. ,

5 .* Los anunciós’ oficiales, sea cuál fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien,procedan. . , '

.PRIMERA-,SÉCCIÓA.

- PRESIBÉ.NCIA DEL GONSEÍÓ' DE MÍNISTROS.

S. ;.M.’ la Rema vuestra Sañora 
(q; D. g.)y y su augusta Real famo 
lia continúan en esta corté sin^ nove
dad eú’ su iniporlantr saludi-

Madrid 19 dp.Heyiepbre de 1866.

■ ■ El Eterno. Sri Ministro de'la-Go- 
-bernácion,- en Telégrama de aye?, me 
•dice'fc'«i^ùiënte?'
- «Hoy dia dé Si M,^ la Reina, ha 
tenido lugar hná gran revista qué ha 
-^asádo-S.^M. -el'Rey áda"g^uámición 
de Madrid compuesta^d diez mil hdíú- 
bres de todas armás.”'

Un tiefri^b'‘magnificó ha Cóntribui- 
do d que esta sotemnidad militar haya 
estádo brillante. Haóé ÿh'‘niu'cho' qüh 
no se veia en las calles Una concur
rencia y una animación tan ñot'abes<

S. M. el Rey aóómpañado del Se
ñor Duqué de Valencia, del Sr. Mar
qués del DuerO y ¡otros Generales, se 
situó en la verja del Ministerio de la 
Guerra. Les tropas desfilaron por de- 
ante de S M él Rey fiando entu- 
siastas vivas á SS / MÁÍ.

Lá áflnéncia de gentes fie todas las 
clases sociales y él aspecto tranquilo 
que presentaba en el Prado y calle de 
Alcalá,, son una prueba,de la coníian- 
za que reina, en da, Población y de la 
convicion que tiene el vecindario de 
Madrid de que nunca ha estado ' mas 
'asegurado que ahora el órden pú
blico, -

El besamanos ha sido asi mi smo' no
table por la extraordinaria concur
rencia de grandes fié España, Emba
jadores é individuós fiel cuerpo di
plomático, generales, altos ' funciona
rios, hombres políticos y oficiales del 
Ejército,

El Clero ha sido dignamehte repre
sentado por el Nuncio fié S., S; dos 
Cardenales residentes. en.Madrid, va- < 
rios Obispoí3 y muchos ecledásticos de 
de elevada categoria.

Concluido el besamanos general 
se ha verificado sido Señoras, mucho 
mas 'concurrido que en otras oca- 
sióndst -'^ 'id - ’

En una palabra, el dia de S. M. se 
ha edehrado este año con mayor es
plendor y regocijo público que los an
teriores. . -

Esta es la mejor contestacipp que 
puede darse á los, que pretenden pre
sentar á Madrid en upa .situación, dis? 
tinta de la. tranquilidad^ y confianza 
en que está realmente.

Todo lo .que ine apresuro á publicar 
por predio , de.^ este, periódico ’ oficial 
parp . conpçiiniqntq y. .satisfacción fie 
tofios.los habitantes de-esta provincia 
fie^mi mpndo<(

•yálladolifi20.fie Noyipptbpe.de 186^.

Gaceta del 18 dé dVocié'jj'ílfre de 1866

Ministerio dé UltraniRP.

, SEAL DECRETO» b

Ayer á las tres fie.lp .tarfie SS. MM. 
la Reina nuestra Señora y el Rey su 
augusto Esposo se dignaron recibír 
en audiencia particular, acompañado 
del Sr. Primer Introductor de Emba
jadores, al señor Ministro Plenipo
tenciario dé S. M. el Emperador de 
Méjico, ,el cual tuvo la honra.de po
ner en manos de SS.: MM. cartas en 
que. su 'augusto Soberano confiere á 
S. M, el Rey el Collar de la.Orden 
fiel Aguila mejicana, y á S. A, R. el 
Príncipe de Asturias la Gran Cruz de 
la misma Ordeny cuyas insignias en- 

1 tregó el Sr. Ministro á SS, MM. 

Gaceta del ].ÿ dis dVociemlfre de 1866.

Ministerio de la.Guerra.

ExemA.. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
(je AdministPacioh militar Ip sG 
g u i e pté; : . -.. ' . ' '

«La Rei nil (q. D. g,yse ha entera- 
dp de da comunicación de V.'E.fie:l.° 
de. Diciembre del año último, propo
niendo que se sufrague por el Estado 
el pasaje marítimo á las familias dé 
las ciases de tropa cuando viajen con 
estas á consecuencia de nuevo destiño 
entre la Península é islas adyacentes.

Oido con este motivo el parecer 
del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y conforme S. M.^ con lo ex- 
puesto por el mismo en acordada dé 
23 de Octubre próximo pasado, ha 
tenido á bien resolvér qué lasuíiujeres 
é hijos de las clases de tropa, cómo 
las de los Jefes’ y Oficiales, tienen 
derecho á que el Estado sufrague su 
pasaje marítimo, siempre que este 
sea el único medio de reunirse al 
marido, cuando por virtud de destino 
fijo por órden superior tenga que 
cambiar de residencia entre la Penín
sula, islas adyacentes y, vico-versa.»

De Real órden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1866.—El Subsecretario:, Fran
cisco Parreño.
Señor.......

Ministerio de Ultramar.

MAL ÓRDEN.

En vista de una comunicación di
rigida á este Ministerio por el Tri

bunal dé Cuéntas del Reiño en 3 de 
Nóviémbre del año próximo pasado, 
manifestando la conveniencia de que 
se haga estensiva á las provincias de 
Ültrámar la Real órden dé 20 de Ma
yo dé 1863, éstableciendo que los 
Fiscales dé Rentas de la Península sé 
énfiéndan y consulten con el de' dicho 
Tribunal'respecto, dedos' asuntos que 
éstán cometidos al mismo'; y'conside
rando él beneficio que á la Hacienda 
puede'reportar el que los Promotores 
fïscâies fiéJas Aléálfiíás mayores de 
ésa isla sé entiendañ cóh él Fiscal 
del Taibunal dé la propia iMa en Wdo 
ló qué se refiera á expedientes dé al
cances de ébeUtaS y dérnás asúntosMe 
Hacienda que ocurran, la Reina* (que 
Diós gúardé) se ha'servido resolver 
(jUé se haga estensiva a esa isla la 
Real órdéu de 20 de Mayo citado, la 
cual dispondrá V. E. que sé circule 
y óbserVe eñ todas sus partes, de
jando a la ilustración do V. E., eoh 
¡a cooperación deriníendente y Pre
sidente del Tribunal de Cuentas, el 
introducir las prevenciones que juz
gue convenientes para su mejor re
sultado y exacto cumplimiento.

De Real órden lo digo à V. E. pa
ra los efectos indicados. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1866,—Castro.

Sres. Gobernadores superiores civiles 
de las islas de Cuba y de Puerto- 
Rico é intendente de Hacienda de 
las de Filipinas.

Jteal órden qíis se cita,

Ilmo. Sr.: Con fecha 25 de Mayo 
se dijo por la Dirección general de lo 
Contencioso á los Fiscales de Rent as
ió siguiente:

«El Ministerio fiscal, en los nego
cios judiciales, es la voz y la repre-
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sentacion del Gobierno, defensor de 
los intereses públicos. Para que esta 
defensa sea eficaz, necesario es que 
todos los miembros que componen 
dicho Ministerio tiendan á un mismo 
fin y estén animadós por un mismo 
pensamiento, que debe ser la acción 
y el pensamiento del Gobierno, co
municado por él á los Fiscales su
premos, y trasmitido por estos sin 
interrupción hasta el último de sus 
subordinados. Para que asi se verifi
que, es preciso que estos reciban de 
aquellos las inspiraciones, obren con 
su acuerdo y Ics^ suministren todos 
los datos que la dirección superior* 
exige: cualquiera cosa de estas que 
deje de hacerse rompe la unidad de 
pensamiento y acción. Fundadas es
tán en estos.principios las disposicio
nes que éstábléceri la dépendericiá de 
los Promotores fiscales' y Fiscales de 
Rentas, de los Fiscales de las Au
diencias, y la de. estos del v Tribunal 
Supremo; y nada habria que decir 
á V. si no hubiese mas negocios de 
interés .público que los.que se ventilan 
en dichos Juzgados y Tribunales; 
pero, hay otros de grande, importancia 
sometidos, .á las Subdelegaciones, y 
en último término al Tribunal Mayor 
de Cuentas, y para ellos deben regir 
los mismos principios nomo dirigidos 
á un mismo fin. Es indudable que el 
Fiscal del Tribunal Mayor de Cuentas 
representa e.n él los intereses de la 
Hacienda, y lo es, por tanto, que los 
Fiscales de las subdelegaciones de 
Rentas , deben estarle subordinados 
en lo? asuntos de su peculiar incum
bencia, porque sin este requisito la 
acción pública no puede ser en ellos 
tan desembarazadá y armónica como 
conviene. ,; ■

Gonvencid a de esta verdad la Di
rección de, lo’Contencioso, se cree en 
el d.eber do encargar á V. que así 
como en los negocios^ qoe se deciden 
en las Audiencias reconoce V. como 
Jefes á sus Fiscales, les suministra 
los .datos y recibe sus órdenes, así 
en los de. la competencia del .Tribu- 
jaar Mayor ule. Cuentas debe., consul- 
í^ip /Miando lo crea, precis,o, al Fis
cal del ,:^.ism0í .cumpliendo sus dis- 
Ri>sicionos y .lacilitándolq las noticias 
•que le pide?. »

Vá hu de que el cumplimiento-de 
ia expresada^úrden circula.r,se revis
ta, de un carácter mas y determina- 
■dó, la. Reina (q. D. g.) ha tenido á 
¿Ión aprobaría, de conformidad con 
H; pi/p’iéslo por V. 1. con fecha 8 
u acíüal, quedando por consigúién- i 
te establecida la dependencia de los j 
Promotores fiscales de Hacienda qne i 
han sustituido á .los/itulados de ren- s 
tas de .ese. hímisterio fiscal, al que i 
¡deberán a’uxiliar en- el desempeño de j 
su importante cargo, evacuando los j 
iniormes que por él se pidan, y cum- j

phendo las óiMériéS. que :,dcb vW 
procedan. Almismotiempo se ha ser
vido S. M. autorizar á V. I. para 
que dirija á los Promotores fisi^leb 
de Hacienda la circulár cuya riámutá 
acompañaba á la comimicíicíbír de ja 
fecha citada, dándoles instrucciones 
convenientes para activar y esclare
cer el curso de los experientes jde 
reinlégros y alcances. .

De Real orden lo ’digo à Vt t.’ para 
los efectos correspondientes, hios 
guarde á Vj Lumuchos años. Madrid 
20 de Mayo de 1863.—Si.eri'a.—Sr. 
Fiscal del aïribunad de Guentàsjdel 
Reino.

SEGUNDA S'ECCÍOi^,;''

■ ' NúrixE 48b. \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Jnst'i'uccion.pública,

e Habiendo- sido . inefi.c.az respecto dp 
los pueblos que á continuación s? ex
presan, la Circular inserta éri él So- 
IsUn del 19 del pasado, ordenando á 
los respectivos, Alcaldes que en térmi
no de 10 dia-s satisfaciesen á los Maes
tros el importe .de las consignaciones 
y gustos de.material que. se les.adeu
dasen, he dipuestó prévehírlés por úl
tima vez que si en el término irUpror- 
rogable ' de ocho dias rib hubiéseri re
mitido A este Gobierno los recibos 
acreditados de dicho; pagó', serán' tra
tados uon todo el rigor: que quepan 
dentro de las prescripciones legales.

. Valladolid, 49 de Noviembre de 1866] 
—El Gobernador, Mariano Herrero.. ,

Carpio.
CervíllegodeláGruz. ' ''' 
Friente el Sol. ;
Gomeznarro.' .
Moraleja de las Panaderas. : 
Rueda ■
Villanueva de Duero.
Villaverde. , • . ? ;
Pozuelo de la Orden.
Tordehumos.
ViUagarcia. .
Villalba' de Alcor. /
Barruelo. ’
Casasola de Arión . ;
GaJlegó’á-yj^eñafló^i ’ é
San■Cebriari de Mazote. ■ ■
Torrelobaton.. ; - - ’
San Pedro de.Latarcei . ■ ' ;
Nava del Rey. : , . • ? ■
Pollos. ,, , Z ; ,
Aldea de San Miguel, 
Áldeamayor. ; 
Boecillo. .
Cogeces de Iscar.
Iscar.
Matapozuelos. .
Mejeces, 
Parrilla, -
San Miguel y Santiago del Arroyo.
San Pablo de.la Moraleja, 
Valdestillas. , . á ;

Manzanillo.
Montemayor.

“Rábano.
San Llorente.
Torrescárcela.
Valbuena,, 
Vaidea ’̂colc 
Viloria. 0 

: jiarnba. 
¿Tbrrecillá du la Abadesa, 
pelliza.
Villabelliz.
Cabezón.
■Trigueños ¿í 

/Ciguñuela.
Geria.
Puenteduero 
Agriilárde-Cámpos. ' 
Barcial de.la Loma. 
Bolaños.
Castrobol.
Cuenca de Campos, f , 
Roales.
Vega de Rioponce.
Recibós del Material. . 
Campillo.
Castromembibre.
San Pelayo.
Camporredondo.
Encinas.
San Martiri de Valbenf.
Castroverde de Cerrrato.
Villaco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÇIRÇDLAR NÚM. 477.

LosSres. Alcaldes de esta provincia, 
destáCamentós de la ’Guardia, civil y 
dérriás dependierités de mi autoridad, 
procederán por Cuantos íriediós éstén 
á sü alcance á la bifôca y captura del 
confinado cumplido en él presidio de 
esta capital Nicolás Velasco Garitier, 
natural de'Toro, vecino de Fresno dé 
Carballé, soltero., de oficio sastre, él 
cuál va provistro de cédula de vecindad 
con ruta marcada para RióseCó, y ca
so de sér habido se poridrá á nií dis
posición con las seguridades debidas,

Valladolid 17 de Noviembre de 
1866.---Mariano Herrero.:

Señas del ^ifiofás^ Velasco, Santter.

Estatura 5 piés 2 pulgadas, edad 
45 años, pelo.negro., cejas id, ojos id, 
nariz regular, cara id, boca id, barba 
poblada;'color moréno'. '

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA,

CIRCULAR.—NÚM. 475.

En la noche del dia 15 del actual, 
fué robada la Iglesia Parroquiál de 
San Bartolomé de Rináres; pór unos Dado,en Medina del Campo á^qoee 
liombreá, uno monttd* en un caballo de Noviembre de nul pcboaent8s.se.- 
begro, capa de paflo negro sombrero seuta .j seis.-r..Rafael Solis Liébana.

•Por m.andado de S. S./ Luis Loalto y debajo de la capa^ ropa blanca', 
otro de pantalón y chaqueta negros^ 
sombrero calanés y otros dos de calzón

corto y .chaqueta: de paño pardo/som
breros calañés. Llevan una muía cas
taña con dos fardelitos cargados.

Por lo tanto encargo á los Sres. 
Alcaldes de esta provincia destaca
mentos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca ,y icaptura de los cita
dos-sujetos poniéndolos á mi disposi
ción en caso de ser, habidos. ;

■ Valíádolid 17^'de Noviembre de 
1866.—Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

Dori Rafael Solis Liébana, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina dei Campo y su Partido:

Por el presente cito, llamo y enipla
zo á todos, los que se crean con deré.- 
cho á los bienes que á su defunción 
dejó Don Bernardo Duhart, vecino que 
fué de esta villa; cuyo obito ocurrió 
el dia veinticinco de Octuhie de mil 
ochocientos sesenta y cinco, para que 
en el término de treinta dias á contar 
desde que tenga efecto la inserción de 
este anuncio en la Saleta de J/adrid 
comparezcan en nstp Juzgado á dedu
cir los derechos de que se crean asis
tidos, apercibidos, de que no usando 
en di'eho término del derecho qué les 
corresponda/les parará el perjuicio 
que haya lugar.

El Don Bernardo Dnhart falleció él 
expresado dia en esta población, de la 
que era vecino hace muchos años, y 
natural de Arbona, |departamento de 
Bayona, reino de Francia.

Igualmente cito, llamo y emplazo á 
todos los^que. «e crean con derecho á 
los bienes dejados al fallecimiento de 
Doña Gláudia Duhart Apaulaza, hija 
lejítima de Don Bernardo, Duhart La- 
tapi, difunto, y de Doña Manuela 
Apa,ulaza, viuda y vecina.de esta vi
lla., cuyo obito ocurrió el dia veinte y 
seis de Octubre de mil ochocientos se
senta y cinco, en esta, pobíacioa, don
de residía con su Sra. madre; puraque 
en el término de 30 dias á contar desde 
que este anuncio tenga efecto en la 
G^aceta de J/adrid, comparezcan en 
este Juzgado á deducir las acciones 
que les cqrrespondan; apercibidos, que 
de no verificarlo asi, les parará el per
juicio que hayalugar.

Asi lo tengo acordado en el expe
diente pendiente en.ste Juzgado sobre 
declaración de herederos, por falleci
miento d,e Don Bernardo. Duhart, veci
no que fué de .esta., y por fallecimien
to de la hija dei mismo Doña Claudia 
Duhart Apaulaza;-cuyo expediente se 
ha promovido por Doña Manuela Apau- 
laza, veciria dé esta villa, viuda del 
Don Bernardo Duhart y madre de la 
Doña Gláudia Duhart Apalauza .

Dado en Medina del .Cainpo á^oce

renzo de-ViUavedan.
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D. Hiiarión ’Llorente, Juez de Paz é
■ inténho de primer^ ' ínstán-ciá del 

' Distrito' de la "Andiéiícia \de' Va- í 
lladolid.

Por el presente hago sáherezQue en 
éste Juzgado .por - la Escribania del 
que refrenda, se ha seguido y sustan 
ciado:¡demanda . ejecutiva á instancia 
de Don Aniceto ¡Valcarcel, Tedino ¡dé 
esta: Ciudad, contra los herederos de 
Sotero Lara,! vecino que fué dé Ciga
les, sobre! pago de dos mil ciento 
veinte reales, y las costas, y despa
chada lá. éjecúcion, y embargados bie-i 
nes A suitiémpo se sentenció de rema-i 
te, y habiendo entradoiem la via de: 
apremio se ha justipreciado por peri
tos de recíproco nombramiento; parte: 
dé la fincas embargadas ! son las si-: 
guientes: i . : - : - ' ' .

; Una casa sita én^ebcáseo de 0íga-¡ 
les,-y su calle de las Montoyas séñala- : 
da con^el númeroítreinta y einco; ta-: 
sada én cinco toil-reales.' -

Unícorral en eldmismo casdó' dalle- 
de la Ronda de las fábricas, con puer
ta accesoria, sobre el que há construi
do una casa el Baltasar Alonso, tasa
do en ochocientos^ ochenta y nueve 

-reales.!! V ■ '
Unaiera de pan trillar,- en el tér

mino de Cigales, al pago - dé! catoino 
de la Aceña y Palazuelo, de cabida de 
tres cuartas, tasada en mil doscientoa ■ 
realesJ’d

Unatierra-en él mismo término, al' 
pago de los Llanos, de cabida de obra-, 
da y media, tasada en cuatrocientos 
reales.

Y habiéndose acordado proceder á' 
la venta en.pública subasta, judicial : 
se señala el dia doce de Diciembre' 
próximo venidero, y .hora de las i 
doce para el rematé én el Local que ■ 
ocupa da. Escribánia dei que refrenda, ¡ 
á cuyo acto se convocan licitadores/ U 

. i Dadómn Vall idolid á quince dé No- ¡ 
viembre de mil ochocientos^ sésentay 
.seis.—Hilarión Llorente. -^Pór toan- Í 
dado.de S/S., Simon de ¿Moneo. i

—-------------- :-—itt»....................   i

CÜARWSECCION. i

Núm. 474. i

Adminis¿racíQ}i Principal de ; 
F/fic.ienda Púdlica .deJ^^P^^ \

La Âcîministracipp^dé.,mi.,çq;rgq, se i 
halla en la inteligencia de que los Re- 
-caudádores contratados eón la Hacien
da y los nombrados por los Ayunta- ’ 
mientos, responsables dé la cóbranza 
de Contribuciones, habrán presentado ’ 
ya.á los Seres. Alcaldes las listas - de 
descubiertos de Contribuyentes''por las 
cUotas y recargos déL¿.® ’Semestré del 
actual 'año éconbinico", pata' que ten
ga efecto el apremio de primer grado 
establecidó- én la'Insfrúceión, respecto 
de los morosos, contra los cuales se 
entablarán Íós demas procédimientos 
marcados en lá mistoá; pero si asi no 

se hubiese realizado y por éste motivo 
la cobranza sufriera dilaciones, recuer-j 
do á dichos recaudadores directos y ái 
los Ayuntamientos la. r.«spqnsabilidad' 
que .pienea de ingresar en Ïssoi-eria, 
denlro del presente to s, el total cupo 
de las contribuciones territorial é in
dustrial, relativo al 2.® Semestre, con 
los recargos provincial, municipal,; 
fondo supletorio y premio de cobran
za; bajo él apercibimiento, para los 
primeros, de que procederé contra sus' 
fianzas; y parados segundos, de que 
espe liré las egecuciones, sin contem
plación alguna, en cumplimiento de 
mis deberes y por mas que la adop
ción de esas medidas sea para mí sen
sible.

Valladolid 17 Noviembre de 1866.
—Juan José Egozcue

QUINTA SECCION.

;, : j - Núm éró484¿"' ■

-CUERPO DE INGENIEROS DEJdONTES. - 

■ P/istrito dé Valladolid. . - .

En el mes y dias que se designarán de once á doce de su mañana tendrán 
luga,r las , segundas subastas de los productos forestales en los pueblos que á 
continuación se^ expresan y bajo la presidencia de los respectivos Alcaldes en 
sus Casas Consistoriales y tipos que se marcan en la forma siguiente:

Pueblos ó villas. Ó
productos que. 

; ¿sennagenan.

Subastas. . Tipos.

Dia. ,Mes.< ■ . ■ Eses. Mils.

Hornillos. . . y . " j Pastos? . .'. . 27- Noviembre. 40
Ataquines. . . . .. .. .. Pastos. . . . . , 

Corta- olivacio r. .
29 
id.

id.
y id.

.220.
1200

24Piñ.adel Pinarillo 30 1 id- »

Villanueva dé Duero'..
Pastos de id. . . id. . id. 8
.Corta olivacion. . Id. ' id. ' 1180 ' )>
■Pastes dé los dé- 

’■'más montes. ! id.. ■te-- id.L . ddO '
Iscar y su . agregado' Áld^- Piña. ’.■. . . .| .. 

Pastes dejos mon-
.y. : .,id., i ; ^■..219

■Bocos.. o 1 u
. teadelConcejo. 
Olivacion. ; .'!; / 
Pastes',-

: -M. ■
id?
id. ! ■

. '70"
-160 <

>

id. ó < id; , 46. 200
Péña^ftl J Corta' carboneo,. . id,. / . id i . '1500 ,

Coirtá olivacion.. id. iL 300,. ■ »

Los expedientes y pliegos de condiciones sé hallarán de manifiésto en la s 
Secretarías de los respectivos Ayuntatoientos-cOn la anticipación débida ai dia 
designado pará las-Aúbástas. t - ¿ ¿ ‘ ...

: ! Vu!lado!id.2,() de;Noydembi;ede, 1866.^E1 Ingeniero Jefe,, Luis Goms^'i*

Núm. 485.

XCÚÉtóPÓ ÜE INGEW
' '^^NTESV ' J

, r ':Pi^ímio.„dé VtíUadoiid.. . '

El dia 1.* de Díciembré próximo y ; 
hora de las doce de éu mañana tendrá 
lugar-la ¿subasta/¿dé los; pastos del 
monfe ,de A villa de. Moraleja las. Ra- - 
naderas bajó el típo de doscientos es
cudos. ¿ .

■ - El expediente y condiemnes' bajo 
las cuales, deberá hácetse úliáprove- . 
chatoiento se háilará de manifieste, en 
la Secretaria- de! Ayuntamiento de la : 
referida .villa. !

■VaUadóíid 15 . de Noviembre de ■ 
1866.-El Ingeniero Jefe Luis Gómez. ; 

; Núm.-447V ' . '

. Ai^'^^^i-^i'}*dcioñ ,^^^ de. 
. Idacieñda j)ú.blica de la j)romneid 

de, Valladolid. .

Autorizada completamente esta .Ad-, 
ministración por la Dirección general 
de Derechos y Propiedades del Esta- 
do, hace saber al público que desde 
este dia se venden á puerta, abierta y 
á los precios medios de los mercados 
públicos, Ias existencias de granos que: 
existen entregados tanto en los alma
cenes de esta ; capital situados en el 
ex-Convento de San Gregori o,, como 
en los de las Administraciones Subal-^ 
ternas de la provincia. ' 

Valladolid 12 de Noviembre de 
1866.—P. 1.; Tiburcio M. Somé. 
■. ' . y ' " . ; (8-5.) ■

Núm, 486.

CUERPO DE INGENIEROS ¡DE 
MONTES.

Pistrito de Valladolid.

El dia 1.® del mes de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su ma- 
náná' tendrá lugar la subasta dedos 
pastos de dos montes de Pozal de Ga,- 
llinas, bajo él tipo de sesenta es^ 
endos. . .

El expediente Íy condiciones bajo 
las cuales deberá hacerse el aprove- 
cliatoíénto se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
la iefenda-villa. " 
, - Valladolid 15 de Noyiembredé 1866. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 487.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
" MONTES. ’

distrito de Valladolid.^

Ed día 2 dél próximo mes de Di
ciembre y hora de las doce de su ma
ñana tendrá lugar la segunda subasta 
de los pastos del púeblo de San Mi
guel del Arroyo y su agregado San
tiago bajo el tipo de trescientos no
venta escudos.

El expedienté y condiciones bajo 
las cuales deberá hacersé el aprove- 
chamiénto se hálíarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento del 
referido pueblo. '

Valladolid 18 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe, Luis Gó
mez.

Núm. 488.

CUÉRFO DE INGENIEROS DE 
" MONTES. '

■ Pish^ito de V^llfPlolid.

El dia 2 del próximo mes de Di
ciembre y..hora/de las doce de su ma
ñana-tendrá lugar la segunda subasta 
en el pueblo de Traspinedo álós pas
tos dé la Dehesa y fruto de piñacuyos 
tipós¿ serán 1,5'00 y 80 éscudos res- 
pectiva.mente.. , ,

El expedienté , y .condiciones bajo 
las cuales deberá hacerse el aprove
chamiento. se hallarán de manifiesto 
en la Sécrétaría del Ayuntamiento de 
la referida villa.

Valladolid .18 de Noviembre de 
1866,—El Ingeniero Gefe Luis .Ge
mez.

Núm. .480. y.

GUERPO DE INGENIEROS Í)E

Pist^Ho; de Valladolid-

El,dia 1.®.. del mes .de Diciembre 
príjxirqp) y liqra ¡dé lae doce de su 
^mañana, tendrá lugar la tercera su
basta enla villa dé la Nava¿ del Rey, 
con arreglo al art. 111 déL'Reglá- 

"mentó, bajo los tipos de 14^0 escudos 
la corta olivacion, 630 escudos el de 
los pastes: .y 58, escudos el fruto de 
piña,; ' : ' ',

El expediente y condiciones bajo las 
cuales deberán hacerse los aprovecha
mientos se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de la 
referida villa. . :

Valladolid 18 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe, Luis Gó
mez.
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Núm, 476.

Ayuntamiento, Ooijstitucional de 
' Pozal de Gallinas.

Entro once y doce de la mañana 
del dia’ '1? (1 él próximo Diciembre,, 
se celebrar^ el remateide.los p.astos de
les pinares, de estos propios bajo-.el 
tipo de 60 escudos .para 3,00 .yeses da- 
nares. El acto tpmlrà lug-ar cen auto-; 
rizacion superior en .las.salas Consis-' 
rorialas,. y el expediente se.b.aHará de; 
manifiesto en la Secretaría, de Ayun
tamiento-,, á fin de ^me ■ pued.an.ente- 
rarsp de^ las condicionee del mismo los, 
que,pretendan i.iitçyesa.rse em su;adqui-; 

_ sicipn. .
Pozal de Gallinas 194e Noviembre- 

de 1866,— El--Tenieate Alcalde,. Cri-. 
santos..Melgar., ■

Núm. 482.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rioseco-. :

Arrie^ula-^e ¿Jasips -d^ Ahm^í^as y . 
jjraelo del Ayuac/i&l^. ^eywidos

Í. No •iiabiéndose présentadó- licita-; 
dores en los primeros , percates convo- - 
cados' para las yerbas y pastos de las 
Alamedas y prado del Ágüacbal, se 
anuñcia segunda^subaíéta para aque
llas el dia, 24 del córriente, y para 
este .el28-del mismo, ^mbasíde doce, á 
una del día, líajo lai^poiidicipnes, que - 
constan en los respectivos espedí entes 
que se hallan de manifiesto en la Se- = 
'cretaria dé este Ayuntamiento.

Rioseco: 17 de Noviembre de 1866. ■ 
•—TElAlcaldé, Antenip Martinez Sal
cedo,--;^,edro,. Fernandez.. Moran, ; Se
cretario.

Núm. 483.

Ayuntamiento Constitucional de 
Trigueros.

No habiéndose presentado licitado
res en el pueblo de Trigueros en la su- ; 
basta que se celebró él dia 28 del mes 
de, Octubre:último para el arriendo de ' 
la caza del monte perteneciente á los ; 
propios del mismo: he creído conve- ■ 
niente por autorización superior seña
lar para segunda subara el dia dos 
del mes de Diciembre próximo ÿ hora ; 
de once á doce dé : su ''mañana’ en la 
sala Gonsistoria! dgestá villa ’bajo/el 
mismo tipo, y fornialidad.es- verificado ; 
en el anterior. .

El espediente y pliego de condicio- ' 
nes, se halla de manifiesto en la Se
cretaria del municipio. '

Trigueros 16 de Noviembre de 
1866.’—El Alcalde Presidente, Èo- 
bustiano Coca.

Núm. 469. ; ,

Ayuntamiento. Gonstitucíonal de , 
Serrada.

Don Gregorio Leon Alonso, Alcalde 
Constitucional delà villa de .Ser
rada,
Hago saber: Que en el Juzgado de 

primera instancia de este partido de 

Medina del Gíimpo, penden diligen- 
cia.s de apremio contra Ine.s Martínez, 
Vidal, vecina de este pueblo, para ha
cer efectivo pago las costas devenga-í 
das en procedimiento criminal que so 
la siguió por hurto de uvas; y de ór- 
den d 1 Sr. Ju'ez de 'primera instan
cia del misino, se vende en pública su-: 
basta para el día primero dé DiCiera-; 
bre próximo y hora deúmce á doce de ' 
sü mañaná en'la'.casá Consistorial de, 

' ésta vilíá,' la áéstá'par e'de,'un a. Casa, i 
sita eñ el cascó de ésta ' póblacíon y 
su' callé dél Afróyó'’ duélindaAl^Nor-’ 
té, cón cáéa dé Rus'ebfó Riverá, . Po-: 
nienté, Corral de An,tplin .Garcia, y; 
Mediódiáda dicha calle: retasada tocia- 
ella en la cantidad',ele dos mil. o,cho-: 
cientos réa.les, .y corrésponde á la ses-: 
ta parte que sé subasta;’cuatrocientos; 
sesenta y'seis reales, sesenta y seis; 
céntimos. Advirtiendo que en el acto* 
del remate, se admite proposición que 
cubra las dos terceras partes, de su ta.-; 
sacion.

Lo que so anuncia en el d^oletin 
oficial de esta Provincia, convocando 
licitadores.

Serrada 13 de Novienlíre de 1866. 
—El Alcalde, Gregorio León Alonso; 
—Por su mandado. Segundo Rodrí
guez, Secretario. '7

. NNúm-,,478.,, .

.Direccwn yeneral de JSentdí' 
£is¿ancadas "y dOierdas ■

En;el Sorteo .celebrado en; este dia, 
para adjudicar el premio de 250 esem 
dos concedido en cada uno-á lashuér" 
fanas dé 'Militares,y patriotas muertos 
en campaña^ ha cabido en ; suerte di-- 
cho premio á D.^ Bárbara Gebellí y 
Pamiés hija de Don Miguel, soldado 
dél : Batallón Franco de Cataluña,' 
muerto,en el campo del honor. .

.Lo participa á y. S. esta Dirección 
á' fin de que se sirva disponer se pu
blique en el doletin ojicialy demás 
périódicós de esa próvincia para qué 
llegue á noticia de la intere.sada..

Dios guarde á V. S.: ,muchos años. 
—Madrid 16 de Noviembre de 1866.- 
El Director general, Estéban Mar- 
tinez.

Sr. Gobernador de la provincia de 
’ Valladolid; ' '

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han. ingresado ■; en este ¿día corres- 
.pondiente á 75 .imponentes:, de-Ios 
cuales 2 son muevos,-la cantidad de 
reales vellón 25,790. .

' Se ha deyueltp .á petición de 2 
.interesados la cantidad de reales, ve
llón 4.270.,5^)0 en metálico, . ' ;

Valladolid de 18Noviembrede 1868;
—El Director de semana, Gandido 
Mediña ‘

MONXE^ DE ;PtGI)Àï),

fe..: Cénts’

Se han dado por l'Q em
peños sobre alhajas. . .' 4.420 '» í 

' Se hán .cobrado por 10 
desetopeñós sobré alba- f ' 
jás. . 4 7 ''.2,824 '90 

' Se han dado por 14 le- ? . . ; 
tras. ....... 48,500y» ' 
’ Se han'cobrado por 12 . 
letras. ' . '. . .; . 42,300 . » : 
’ Valladolid 18' de Noviembre de 1866.; 
—El Director de semana, , .R;3muáldo; 
Diaz Martin. , . . i

Se arriendan en público remate es-: 
trajudicial que ha dé verificarse el dia: 
ocho de Diciembre inmediato á las 
once4« su^iñañana en la villa de Tor-: 
desillas y Casa del Administrador del : 
Hospital de Mater-Dei, las haceñas ti-; 
'tüládas de Herreros y su Caña.

, Las personas que gusten enterarse 
previamente del pliego de condiciones: 
pueden verle en dicha casa ó en la de 
P,.,Epifeneo Lumeras, vecipo de esta ;

..Cilidad. ; . y r

ARRllWa

Eiilré Paredes y Carrión,, enja pro-: 
vincia de Falencia, se árriénda una vas- 
la y producliva posesión. Ululada- Goto 
de Villaverde, compuesta de tierras la
brantías para diez pares de labor; pas
tos para dos mi! cabezas de ganado la
nar, viñedo, edificios para cuatro fami-’ 
lias, labranzas y ganados,.eras, bodega, 
fuentes y bebederos, lo más apropósilo 
para plantear un establecimiento agríco
la de gran resultado, . , . 

•i Sé dará toda clase de facilidades y re
cursos con garantías. Para Iralar ó ma
yores pormenores, dirigirse á D.- Isidoro 
Mier, administrador del señor vizconde 
de Villandrando, en Patencia.

PRONJUÁRIO^^^^^^

DE LA ADMINISTRACION .MUNICIPAL

modelos y] formularios para flodos los 

actoi 'y servicios á que son Jlamados los 

Alcaldes, los Ayuntamientos, sus Secre
tarios, las juntas^ locales y maestros de 

instrucción primaria;

D. EUSEBIO FREIXA, 

autorb de varias obras y Secpcíarlo 
Oesante del Kxoímo. AyrintamícnlO 
de ELérida; bajo los auspicios y direc
ción del, Excnio. é Slustrísimo^Scñor 
D. Celestino llSás y Abad, abozado, 
autor de obras de Adiuinlstracion y 
Gobernador que ha sido desvarías 

provincias.

De esta publicación, calificada por 
personas de. indubitable compelen,cía, 
de necésaría y precise a la Adminislra- 

, cion, nmnicipal y. de - útil y conveniente 
á .la, provincial, se ha repartido el. tex
to y formularios:|referentes.á. lodos los 
servicios desde enero á setiembre,"y se 
completará el año antes deí Ib del pró- 

ximo mesde agosto, ó ‘ '
b El lodo-^formará un‘’Volumen en 4.* 
ma y or de u n as í . 000|pá ginas, ule’ i ra pre- 
siondará y correcta, conteniendo' adc- 

ñmás-de los' modelos de los aelos y co- 
municáciones-iinprescindibles, sobre 400' 
modelos y hirmularids, con los cuales 
^e^ípueden llenar lodos los’servicios con 

-/perfectauniforraidad./ : -
'< Geírada dermilivamenle el 30 de ju

do la sibcridonj cuesta el Prontuaria 
. 60 rs. en Madrid y 64 para provin
cias, remitiendo por correos franco de 
porto, -
' A; los suscritores, de El Consultor 
con consideración especial, se les ser- 

. yirá ;al¡prec¡o de 30 rsty con remisión 
.de esta cantidad en libranzas del ,Teso
ro o en sellos de franqueo á razón de 
9jpor cada 4 rs. ó sean 412 sellos de 

. 4 cuartos, ó su equivalente- siendo de 
olros precios^; V ’ 

- í 44da la ;Cor para : El 
Consultíni y.los ■.^pedidos que so hagan 
del Pronmaf'io, ...serán, dirigidos á Don 
Eusebio Fréixa, Secretario-admmislra- 

.dor de el Consüllor de Ayuntamientos, 
calle, de! ¿Barquillo, núm. 15, cuarto 
.bajo.,:-,...,,!.-.,:.:'.-’.';,,::;;..:'

- No se.¿responde ; dél : recibo de sellos 
que no vengan en carta certificada, y 
;se qnearga la mayor exaelilud: e ’ las 
indicaciones de..:1a, dirección dé la re> 
.mesa!.;./ '

GBíA FXCIL; SENCILLA Y COMPLETA 

' delà 

codtril)uciún4e(^ons2tínos,^^
, Dedicada : á los Alcaldes, Ayunta 
mi entos •ySecretarios.porD.Eusebi- 
Freixa y Raboso; ; cuarta edición cor. 
regida y aumentada, se. vende ¡en Va
lladolid,' librería de Nuevo,' Orates 22.

^™®
Á LOS

AIXALDES ¥ SECRSTAitlOS

' Kn Ia ¡inprenta de este periódico 
se eneuentrán 'de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las síguientes':

. : dalp2zes ’de Contridiicion Terri- 
tp^ijad- y:.:?:.:.;.'';'--

, Talones'de Cp^itnbucioa lndns- 
trial. y..y--,-,s.-’^^’-'^^’'~’''''-’- 

. Talones, de Consump. . :
' Talones .de Palentes., 
mistados de los Tdifteios púnicos 

destinados a di/er.entes serwíos 
nacnicidales. . ■ '

VALLADOLID. '
iQaprenta. de Maldonado y Compañía^ 

Calle de ¡a Victoria, 24.
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